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SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año........................ 17‘oOptas.

Seis meses................... 9*10 »

Tres id...................... 4‘90 »

Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Peninsula. Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, ;; los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción <le la ley en 
la Gacela.—L° del código civil.)=lnmcdiatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de! número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al fina! de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año...................... 20 ptas.
Seis meses................ 10*65 »
Tres id.................... 6 »

Pago adelantado.

París Oficial.
MSIHKIl III COBIJO HE HlffiltOS
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 141.)

REAL DECRETO

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor civil de Alicante y el Juez de 
primera instancia de Callosa de En
sarna, de los cuales resulta:

Que en 13 de junio de 1913, Don 
Joaquín Lloret y García presentó de
manda de interdicto de recobrar la 
posesión contra la Sociedad Interna
cional de trabajos públicos, construc
tora de las obras del ferrocarril es
tratégico de Villajoyosa á Denia, ex
poniendo los hechos siguientes:

Que el demandante era dueño y 
estaba en quieta y pacífica posesión 
ie una finca, sita en el término de 
Aíiea, constituida por dos trozos de 
berra secana, adquiridos, el uno por 
herencia de sus padres en el año 
ISSó, y ei otro pOr compra ¡¡evada á 
*cto en el año 1897, inscritos los 

^«.omentos justificativos de su do- 
iominio en el Registro de la Pro- 
piedad*

Que ni el demandante ni sus ante- 

'“‘y"1 se vieron jamás perturbados 
quieta y pacifica posesión de los 

o® que constituyen la maneto- 
T*1 finca, hasta que la Sociedad 

—-----s, eu ios pr¡merog 

del mes de febrero del año de 1913, 
ha ocupado, sin que precediera la 
indemnización correspondiente, par
te de aquéllos, construyendo caminos 
para paso de carros y caballerías, 
haciendo desmontes y terraplenes y 
abriendo zanjas para la colocación 
de las alcantarillas;

Que el exponente vendió en docu
mento privado, por precio de 500 
pesetas, á dicha Sociedad, el terreno 
necesario para la construcción de la 
de la línea, ejerciendo aquélla actos 
de dominio en el referido terreno, y

Que posteriormente, por variación 
del primitivo trazado, la Compañía 
ocupó los terrenos á que antes se 
hace referencia, distintos á los ven
didos, y sin que hayan sido objeto 
de indemnizaión ó nuevo contrato.

Termina con la súplica de que en 
su dia se dicte sentencia declarando 
haber lugar al interdicto y ordenan
do que se reponga al demandante 
en la posesión de la parte de finca 
indebidamente ocupada, condenan
do á la Sociedad demandada al pago 
de costas, daños y perjuicios.

Que tamitado el juicio, el Juzgado 
dictó sentencia en 15 de julio del 
mismo año, en un todo de acuerdo 
con lo solicitado en la demanda, fun
dándose:

En que los terrenos en que se rea
lizaron las obras de construcción del 
ferrocarril, eran distintos de los que 
fueron objeto del contrato privado 
á que la demanda alude, y sin rela
ción alguna de continuidad con 
ellos.

Que en 17 del mismo mes y año, 
y antes de declararse firme la senten
cia, el Gobernador de la provincia, 
de acuerdo con el informe de la Co
misión provincial, requirió de inhi
bición al Juagado, fundándose;

En que la presente cuestión tiene 
su origen en la inteligencia y cum
plimiento de un contrato celebrado 
entre la Compañía concesionaria del 
ferrocarril estratégico y secundario 
de Denia á Villajoyosa, y el propie
tario de ciertos terrenos adquiridos 
por la referida Compañía mediante 
el indicado contrato, y teniendo 
en cuenta que este ferrocarril fue de
clarado de utilidad pública después 
de verificada la concesión por Real 
decreto de 27 de septiembre de 1910, 
tal contrato no puede menos de ser 
considerado como de índole esencial
mente administrativa, y su cumpli
miento, rescisión, inteligencia, etc., 
es de la exclusiva competencia de la 
Administración, ya que se refiere á 
un servicio público;

Que el hecho de que no se haya 
seguido expediente de expropiación 
para adquirir la finca de D. Joaquín 
Lloret, no impide que el referido con
tratro tenga el carácter administrati
vo que se le atribuye, puesto que 
de acuerdo con lo dispuesto en 
el Real decreto de 5 de octubre de 
1898, resolutorio de una competen
cia en favor de la Administración, el 
concierto entre los interesados equi
vale á la resolución administrativa, 
y, por consiguiente, la expropiación 
mediante convenio voluntario dele 
surtir los mismos efectos que la ve 
rificada por virtud de expediente; y

Que esta misma doctrina se halla 
corroborada por el Real decreto de 
5 de junio de 1887, que establece: 
«Que cuando una finca ha sido en 
parte objeto de expropiación y las 
necesidades de la obra pública exi
gen ocupar mayor extensión que la 
expropiada, esta ocupación, ya sea 
temporal ó definitiva, no puede dar 
lugar á loa interdictos que en otro 

caso autoriza el articulo 4.® de la ley 
de Expropiación, toda vez que en 
ella se determina que no puede para
lizarse la obra en curso de ejecución, 
estableciendo además el procedi
miento que se ha de seguir para in
demnizar al propietario, según que la 
mayor ocupación no llegue á la quin
ta parte de superficie expropiada ó 
exceda de esta extensión.» Cita tam
bién el Gobernador el artículo 2.® de 
la ley de 26 de marzo de 1908, el

4.® y 42 de la de Expropiación 
forzosa y varios decretos resolutorios 
de contiendas de jurisdicción.

Que tramitado el incidente, el 
Juez mantuvo su jurisdicción, ale
gando:

Que con arreglo al artículo 51 de 
la ley de Enjuiciamiento Civil, en 
armonía con el 84, número 1.® de la 
Constitución, la jurisdicción ordina
ria es la única competente para co
nocer de los negocios civiles que se 
susciten en territorio español entre 
españoles, entre extranjeros y entre 
españoles y extranjeros; y

Que contra cualquier acto lesivo 
del derecho de propiedad se dan las 
acciones civiles, asi ordinarias como 
interdíctales, aunque la perturbación 
proceda de resoluciones administra
tivas:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo nuevamente informado por la Co
misión provincial, insistió en re
querimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el articulo 446 del Código 
Civil, según el cual:

«Todo poseedor tiene derecho á 
ser respetado en su posesión, y si 
fuese inquietado en ella deberá ser 
amparado ó restituido en dicha po
sesión por los medios que las leyes 
de procedimientos establecen»;



Visto el artículo 4.° de la ley de 
Expropiación forzosa de 10 de ene
ro de 1879, que dice:

«Todo el que sea privado de su pro
piedad sin que se hayan llenado los 
requisitos expresados en el artículo 
anterior podrá utilizar los interdic
tos de retener y recobrar para que 
los Jueces amparen, y, en su caso, 
reintegren en la posesión al indebi
damente expropiado»:

Visto el articulo 42 de la misma 
Ley, con arreglo al cual:

«No se podrán ejercer los derechos 
á que se refiere el articulo 4.° por su
poner que en una finca que haya sido 
objeto de expropiación se ha ocupa
do mayor superficie que la señalada 
en el expediente respectivo.

Si las necesidades de las obras hu
biesen exigido una ocupación más 
extensa, se ampliará la tasación á la 
terminación de aquéllas ó en el acto 
que lo reclame el propietario, al res
pecto de los precios consentidos en 
el expediente primitivo, siempre que 
el exceso no pase de la quinta parte 
de la superficie contenida en aquél.

»En otro caso deberá el aumento 
ser objeto de nueva expropiación, 
aunque por causa de ella no podrán 
detenerse las obras en curso de eje
cución.

Cuando esto suceda, la nueva ta
sación se referirá al terreno que se 
ha de ocupar ó se haya ocupado, y en 
modo alguno á los perjuicios que de
ben haberse tenido en cuenta en el 
expediente primitivo»:

Considerando:
1. ° Que la presente cuestión de 

competencia se ha suscitado con 
motivo del interdicto promovido por 
D. Joaquín Lloret, contra la Socie
dad Internacional de trabajos públi
cos, constructora de las obras del fe
rrocarril estratégico de Villajoyosa 
á Denia, para recobrar la posesión 
de unos terrenos de su propiedad 
ocupados por dicha Compañía.

2. ° Que los terrenos ocupados, 
según resulta de la demanda, y se co
rrobora en sentencia, son distintos y 
sin relación de continuidad con, los 
que fueron objeto de la venta lleva
da á cabo por el demandante á la re
ferida Sociedad en documento priva
do que obra en autos.

3. ° Que no tratándose, por consi
guiente, de una ampliación de los te
rrenos que fueron objeto de aquel 
convenio, no puede estimarse el pre
sente caso comprendido en la excep
ción contenida en el articulo 42 an
teriormente citado, toda vez que 
dicho artículo, en forma clara y ter
minante, se refiere á ocupaciones 

más extensas de las consignadas en 
el expediente, sin que pueda inter
pretarse, dado el respeto que mere
ce la propiedad privada, en el senti
do de que tal precepto ampare ocupa
ciones que ninguna relación tienen 
con la primitiva.

4.°  Que por lo expuesto, y aun
que el convenio privado surta en 
derecho los mismos efectos que el 
expediente de expropiación, no pue
de estimarse que en el presente caso 
se hayan cumplido los requisitos exi
gidos por la ley, y, por lo tanto, hay 
que considerar procedente el inter
dicto, con arreglo á lo dispuesto en 
el articulo 446 del Código Civil y 
el 4.° de la Ley de 10 de Enero de 
1879.

Conformándome con lo consulta
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de marzo de mil novecientos cator-" 
ce.=ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Eduardo Dato.

(De la Gaceta núm. 91.)

Gobierno Civil
Quintas,

La Comisión Mixta de Recluta
miento ha acordado declarar pró
fugos á los mozos del reemplazo 
de 1914, cuyos nombres y demás an
tecedentes personales se expresan á 
continuación.

Gregorio Castillo Rodríguez, hijo 
de Ruperto y Antonia, de La Nuez 
de Abajo, número 1, se ignora su re
sidencia.

Benito San Martín Santiago, hijo 
de Casimiro y Teresa, de La Nuez 
de Abajo, numero 2, se ignora su re
sidencia.

Santiago Aparicio Santa María, 
hijo de Manuela, de La Nuez de 
Abajo, número 4, se ignora su resi
dencia.

Florentin Ruiz Martínez, hijo de 
Ignacio y María, de Orbaneja Riopi- 
co, número 1, se ignora su residencia.

Alberto Sagredo Palacios, hijo de 
Manuel y Eugenia, de Orbaneja Rio- 
pico, número 3, residente en la Re
pública Argentina.

Anselmo Gallo Manzanedo, hijo 
de Baltasar y Apolonia, de Orbaneja 
Riopico, número 5, se ignora su resi
dencia.

Dionisio Gobantes Ruiz, hijo de 
Prudencio y Francisca, de Quinta, 
napalla, número 5, residente en Ro
sario de Santa Fe.

Antonino Pérez Rebollo, hijo de 
Antonio y Juana, de Quintan apalla, 
número 8, se ignora su residencia.

Eleuterio López Ibáñez, hijo de 
Francisco y Daría, de Modubar de 
la Emparedada, número 1, se ignora 
su residencia.

Moisés Carcedo Mediavilla, hijo 
de Francisco y Antonia, de Rubena, 
número 3, se ignora su residencia.

Ezequiel García García, hijo de 
Pedro y Gregoria, de Urrez, nú
mero 2, cuya residencia, así como la 
de los mozos que siguen, se ignora.

Alejandro Alfredo Osma Díaz, 
hijo de Vicente y Aurelia, de Ubier- 
na, número 7.

Natalio Borja Jiménez, hijo de 
Pablo y María, de Santibáñez-Zar- 
zaguda, número 1.

Andrés Escudero Martínez, hijo 
de Deogracias y Nicasia, de Tobes 
y Rahedo, número 2.

Florentin Monedero Lara, hijo de 
Miguel y Florentina, de Villayerno 
Morquillas, número 2.

Rosendo González Ruiz, hijo de 
Eladio y Anastasia, de Villayuda, 
número 2.

Federico Vicario Rodrigo, hijo de 
Marcos y Maria, de Villayuda, nú
mero 4.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á fin de que por los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
se proceda á la busca y captura de 
los mismos, en armonía con lo pre
venido en la Real orden circular de 
26 de enero de 1912, modificada por 
la de 2 de marzo siguiente, Gaceta 
del 14.

Burgos 16 de mayo de 1914. 
EL GOBERNADOR, 

Andrés Garrido.

Providencias judiciales
Burgos.

Requisitoria.
Garrido López (Macario), domici

liado últimamente en Burgos, com
parecerá en término de ocho días 
ante el Juzgado de instrucción de 
Burgos, al objeto de hacerle saber 
la remisión de la condena impuesta 
al mismo, en unión de otros dos, en 
causa por hurto de sogas, instruida 
por dicho Juzgado.

Burgos 19 de mayo de 1914,= 
Honorato de Simón.

-------- ———i ■ —■ i -------- 
Belorado.

D. Luis Díaz Rodriguez, Juez de 
instrucción de esta villa y su par
tido.
Por el presente edicto, hago sa

ber, que el día 29 del corriente mes 

Briviesca.
Saez Navamuel (Fortunato,) de 30 

años de edad, hijo de Julián y Ca
silda, casado, labrador y carpintero, 
natural y vecino de Frias, y en la 
actualidad de ignorado paradero, se 
le llama por la presente requisitoria 
para que en el término de diez días 
comparezca en este Juzgado para 
notificarle el auto de prisión provi
sional dictado por la Audiencia pro 
vincial de Burgos en la causa que se 
le sigue por sustracción de tablas, 
apercibiéndole que de no compare 
cer en este Juzgado de instrucción 
de Briviesca en el término señalado 

será declarado rebelde.
Briviesca 17 de mayo de 1914.

y hora de las once de la mañana, y 
el día 13 de junio próximo, á la 
misma hora, tendrán lugar en este 
Juzgado y sala destinada al efecto 
la venta en pública subasta de lOg 
bienes embargados al procesado Cas- 
tor Moncalvillo González, vecino de 
Villagalijo, en causa sobre infracción 
de la ley de Pesca, verificándose en 
el primero de dichos dias la venta 
tan solo de los muebles, y en el úl
timo la délos bienes raíces, bajólas 
condiciones siguientes:

1. a Para optar á las subastas de- 
berán los licitadores consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
ó en el establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 efectivo del va
lor de los bienes que sirva de tipo 
en cada subasta.

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación.

3. a Y careciéndose de títulos de 
propiedad de la finca que se subasta, 
será obligación del licitador el pro
veerse de ellos á su costa.

Bienes muebles que se subastan.
Tres sacos de lona en mediano 

uso, uno mayor que los otros dos, 
tasados en 0‘50 pesetas.

Bienes raíces en jurisdicción de 
Villagalijo.

Una heredad en Valdeurgona, de 
tres áreas y 48 centiáreas, que linda 
N. Ildefonso Córdoba, S. Baldomc
ro Espinosa, E. Esteban Hernando 
y O. Juan Marín, tasada en 18 pe
setas.

En su consecuencia, quien quisie- . 
ra hacer posturas á dichos bienes, 
acuda á este Juzgado en los dias y 
horas señalados, pues se le admitirá 
la que hiciere.

Dado en Belorado á 18 de mayo 
de 1914.=Luis Díaz.=Por su man
dado, Benito Vigalondo.



Modesto Domingo.=E1 Secretario, 
Laureano García.

Villadiego.
y Gerardo Alvarez de Miranda, 

Juez de instrucción de esta villa 
y su partido,
Por el presente edicto ruego y 

encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y ordeno á los indi
viduos de la policía iudicial, proce
dan á la busca y ocupación de los 
efectos que á continuación se re
señan, de la pertenencia de Fran
cisco Rey Maza, vecino de San Quir- 
ce de Riopisuerga, robados en la 
noche del 28 de abril último de su 
casa comercio, y, caso de ser ha
bidos, sean remitidos á disposición 
de este Juzgado, con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan su legítima ad
quisición.

Efectos robados.

Diez docenas de carretes de hilo, 
marca la Cadena, de diferentes nú
meros.

Como unos 50 pares de medias.
Once libras de chocolate envuel

tas en papel encarnado, con el nom
bre de Saturnino de la Fuente, veci
no de Melgar de Fernamental, que 
era el fabricante.

Un cuchillo cabritero nuevo.
Cuatro botellas de anisado, marca 

Imperial, de un fabricante de Boó.
Una botella de espíritu de vino 

de la misma fábrica que las ante
riores.

Dado en Villadiego á 16 de mayo 
de 1914.=zGerardo A. de Miranda.= 
Por su mandado, Máximo A. Li
nares.

Requisitoria.
Salazar Ortiz (Sotero), hijo de Isi

dro y de Francisca, natural de Pan- 
gusión provincia de Burgos, avecin
dado en Mijaralengua, de la misma, 
de estado soltero, de oficio labrador, 
de 27 años de edad, estatura un me
tro 625 milímetros, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos garzos, nariz, bar
ba y boca regulares, color sano, fren
te espaciosa, aire marcial, su pro
ducción buena, señas particulares 

laguna, domiciliado últimamente 
en Burgos, en el Regimiento Lance- 
l0s '5 Borbón, 4.° de Caballería, 
*-argento del mismo, á quien se le 
bu instruido expediente por la falto 

grave de primera deserción, y ha
dóse en libertad provisional ha 

^3nsnmado la falta grave de segunda 
eserción, comparecerá en término

Jeinta dias ante el Primer Te- 
leaíe, Juez in8tructor Regí- 

miento Lanceros de Borbón, 4.° de 
Caballe ría, D. Darío Rodríguez de 
Diego, residente en esta plaza, bajo 
apercibimiento, que, de no efectuar
lo, será declarado rebelde.

Burgos 15 de mayo de 1914.=E1 
Primer Teniente Juez Instructor, 
Dario Rodríguez.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Hontangas.

Ejc-tracto de los cuerdos adoptados por 
esta Corporación y Junta munici
pal durante el primer trimestre 
de 1914.
El dia l.° de enero se constituyó 

el nuevo Ayuntamiento compuesto 
de los Sres. D. Antonio Romero 
Oteo, D. Teodosio Salvador Rincón, 
D. Graciniano Carbajo Pérez, don 
Joaquín de Diego Arranz, D. Ense
bio Vague Adrados y D. Antonio 
Rincón Rincón; acto seguido se pro
cedió al nombramiento de Alcalde, 
resultando elegido por votación don 
Graciniano Carbajo Pérez; se nom
bró Regidor Síndico á D. Joaquín 
de Diego Arranz; Interventor á don 
Eusebio Yagüe Adrados, y Deposi
tario á D. José Rincón Guijarro, y 
se acordó señalar los domingos á las 
diez de su mañana para celebrar las 
sesiones ordinarias.

El 4 se designaron las siguientes 
comisiones: de Hacienda, D. Anto
nio Rincón y Rincón y D. Antonio 
Romero Otero; de Gobernación, don 
Eusebio Yagüe Adrados y D. Anto
nio Romero Otero; de Fomento, don 
Teodosio Salvador Rincón y D. Joa
quín de Diego Arranz; y se procedió 
al alistamiento de mozos para el 
reemplazo del Ejército, siendo in
cluidos los siguientes: Cándido Gui
jarro Plaza, Emilio Ramírez Verós, 
Lorenzo Sualdea Sanz y Agapito 
Sanz de Hoz.

El 11 se acordó nombrar Secreta
rio interino á D. Saturnino Ramírez 
Arranz; que se anuncie al público 
que en término de diez días soliciten 
los vecinos que tengan derecho á 
ello, suerte en el prado de aprove
chamiento común; vedar la entrada 
á toda clase de ganados en los caña
mares, plantío y alameda de villa; 
posesionar del cargo de Secretario 
interino del Ayuntamiento á D. Sa
turnino Ramírez Arranz, y que para 
sufragar los gastos de oficina se libre 
trimestralmente á favor de mencio
nado señor la cantidad correspon
diente.

El 18 so acordó admitir la dimi
sión presentada por D. Cayo Agua
do Palomino del cargo de Secretario 

del Ayuntamiento, y que se anuncie 
la vacante en el Boletín Oficial do 
la provincia, por término de veinte 
dias; conceder la vecindad á Tori- 
bio de Diego Salvador y Manuel de 
Hoz Calle; nombrar agente ejecuti
vo para la cobranza de los créditos 
del municipio á D. Telesforo Yagüe 
Adrados; que se proceda á la forma
ción de secciones para el sorteo de 
la Junta municipal con tres Vocales 
para la primera sección, dos para la 
segunda y dos para la tercera, y no 
exigir fianza al Depositario de fon
dos municipales D. José Rincón 
Guijarro.

El 25 se acordó que el dia 26 del 
mismo se de la leña del monte; que 
del capitulo 11 del presupuesto se 
satisfaga la cantidad de tres pesetas 
por arreglar la cerradura del archi
vo municipal, y que al soldado Per
fecto Verós Sanz, que se halla con li
cencia por enfermo, se le abonen las 
raciones de pan por dos meses, exi
giéndole el oportuno recibo y copia 
de pasaporte.

El 1.* de febrero re acordó que el 
domingo próximo, al toque de cam
pana, se proceda al sorteo de los aso
ciados, que durante el año han de 
formar parte de la Junta municipal; 
que el día 3 del corriente mes con
curran á Fuentemolinos, á la sesión 
que ha de celebrar la Comunidad de 
Haza, los Sres. Alcalde y Secretario 
de la Corporación, abonando á cada 
uno 2‘50 pesetas, del presupuesto 
municipal.

El 8 se acordó que el día 15 del 
corriente, á las siete de la mañana, 
se proceda al sorteo de mozos para 
el reemplazo delEjército; se procedió 
al sorteo para componer la Junta de 
asociados en el año actual, habiendo 
correspondido por la primera sec
ción á D. Agapito Moreno Rubio, 
D. Poncíano Bajo Yagüe y D. Lean
dro Sanz Adrados; por la segunda, á 
D. Jorge Arranz Otero y D. Francis
co Sanz Adrados, y por la tercera, á 
D. Ponciano Hernando Guijarro y 
D. Salustiano Romero Arranz.

El 15 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 19 se acordó por mayoría de 
cinco votos contra uno del Concejal 
D. Antonio Rincón, nombrar Secre
tario del Ayuntamiento, con el haber 
anual de 650 pesetas, á D. Saturni
no Ramírez Arranz.

El 22 se acordó posesionar del 
cargo de Secretario á D. Saturnino 
Ramírez Arranz; nombrar Vocal de 
la Junta local de primera enseñanza, 
á D. Eusebio Yagüe Adrados; que los 

dias 27 y 28 del corriente mes se 
proceda á la cobranza del común de 
vecinos, consumos, pastos, ganade
ría y riego, y vedar la entrada de ga
nados en las eras de aprovechamien
to común.

El l.° de marzo se acordó que del 
capitulo correspondiente se pague 
la cantidad de 43 pesetas 75 cénti
mos, por los gastos ocasionados en 
la recomposición de caminos.

El 8 se acordó que por la Alcal
día se publique un bando, para que 
los padres de familia puedan corre
gir á sus hijos por los abusos que 
vienen cometiendo cerca del Maestro 
D. Nicasio del Rio.

El 15 se acordó que en el día de 
mañana se proceda al deslinde de 
este término jurisdiccional con el 
de La Sequera, y que de loe gastos 
que ocasione se dé cuenta al Ayun
tamiento; vedar la entrada de toda 
clase de ganados en los entrepanes 
y viñas, y que los que necesiten lle
var ganados para su servicio los es
taquen en forma que no puedan 
causar daño.

El 22 se acordó nombrar guarda 
municipal á Bernabé de Diego Adra
dos, abonándole del capitulo 11 del 
presupuesto la cantidad de 25 pese
tas hasta el dia 31 de diciembre del 
corriente año, y que del mismo ca
pitulo se satisfagan 15 pesetas por 
los gastos ocasionados en el deslinde 
de este término jurisdiccional con el 
de La Sequera.

El 29 no hubo asuntos de que 
tratar.

Sesiones de la Junta municipal.

El 22 de enero se acordó que la 
suerte del prado de Braulio Hernan
do se dé á D. Nicasio del Rio, la de 
Benita Guijarro á Juliana Horra 
Arranz, la de Justo Guijarro á Jua
na González y Gabriela Guijarro, la 
de Josefa y Tomasa Arranz á dicha 
Josefa y Catalina García, la de Eu
sebio Guijarro á Benito Sualdea, la 
la de Rufino Arrabal á Luciano Ro
mero, la de Alejandro Montes á Jus
tiniano Cabañas, la de Pablo Igle
sias á Toribio de Diego, la de don 
Calixto Carbajo á Manuel de Hoz, y 
la de Blas González á D. José Gar
cía, y que las cinco suertes restan
tes se subasten el dia 27 del comen
te, á las dos de la tarde, bajo el tipo 
de 20 pesetas.

El 7 de febrero se aprobó el re
parto de consumos para el aetoad 
año.

El 15 se acordó posesionar del 
cargo de asociados de la Jwata mu
nicipal á D. Agapito Moreno Rubio, 



D. Policiano Bajo Yagüe, D. Lean
dro Sauz Adrados, D. Jorge Arranz 
Otero, D. Francisco Sanz Adrados, 
D. Patricio Hernando Guijarro y 
D. Salustiano Romero Arranz.

El 22 se acordó aprobar los repar
tos de pastos, común de vecinos, rie
go y para cubrir el déficit.

El 23 se acordó admitir la dimi
sión de Médico titular á D. Nilamón 
Lázaro Sanz, y que se anuncie la 
vacante en el Boletín Oficial de la 
provincia, con el haber anual de 
750 pesetas, y se nombró Médico ti
tular interino á D. Carlos Aguilera, 
que lo es de Adrada.

El 15 de marzo se acordó que se 
remate el asado para los días de la 
función del pueblo y domingo si
guiente.

El 26 se acordó nombrar Médico 
titular propietario con la dotación 
anual de 500 pesetas, á D. Daniel 
Liceras Oasas, por plazo de dos años 
y además 75 pesetas por renta de 
casa.

El 29 se acordó designar pobres 
para la asistencia médico-farmacéu
tica á las familias de Lucas de la 
Horra, Pedro Sanz, Bernardo de 
Domingo y Roque Muñoz y por mi
tad las de Juana Alvarez, Eusebia 
Arranz, Segunda Horra, Severiana 
de Hoz, Tomasa Arranz, Juliana Ho
rra, Josefa Arranz, Catalina García, 
Francisco González, Juan de Hoz, 
Invento Pinillos, Francisco Rome
ro, Gregorio Muñoz, Ignacio Fer
nández, Miguel Alonso, Pantaleón 
de la Horra, José Delgado y Naza- 
rio Arranz, y que se abonen al Mé
dico titular 50 pesetas por la suerte 
del Prado.

Hontangas 6 de abril de 1914.= 
El Secretario, Saturnino Ramírez.

El Ayuntamiento, en sesión del 
dia 19 del actual, acordó aprobar el 
precedente extracto.

Hontangas 22 de abril de 1914.= 
El Secretario, Saturnino Ramírez. 
=V.° B.°=El Alcalde, Graciniano 
Carbajo.

Anuncios Oíiciales
AUDIENCIA DE BURGOS

D. Mariano Luján y Tejada, Presi
dente de la Audiencia de este te
rritorio,
Hago saber: Que por el Ministe

rio de Gracia y Justicia se ha con
signado á disposición de esta Presi
dencia la cantidad 857 pesetas para 
pago de dietas á jurados é indemni
zaciones á testigos y peritos, con car
go al capítulo 5.°, artículo 1.» del 

presupuesto corriente y como con
signación adicional para el 6.° bi
mestre del ejercicio de 1913 y como 
resultas del mismo.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
las personas interesadas en este de
recho, á fin de que se presenten en 
la Secretaría de Gobierno de este 
Tribunal al cobro de sus respectivos 
haberes, en la inteligencia que, de 
no verificarlo en el plazo de quince 
dias, á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín Oficial de 
esta provincia, serán reintegrados 
los fondos y no se admitirá reclama
ción de ninguna clase.

Burgos 19 de mayo de 1914.=E1 
Presidente, Mariano Luján.

OBRAS PÚBLICAS

Caminos vecinales.

Por providencia fecha 19 del co
rriente, el Sr. Gobernador civil se 
ha servido declarar de utilidad pú
blica provisionalmente y sin perjui
cio de elevar los respectivos expe
dientes á la Dirección general de 
Obras públicas para su resolución 
definitiva, los caminos vecinales si
guientes:

Rublacedo de Abajo á Poza de la 
Sal, Grijalba á Villamayor de Tre- 
viño, Mozoncillo de Ocón al kilóme
tro 10 de la carretera de Castil de 
Peones á Villafranca Montes de Oca, 
Ocón de Villafranca al kilómetro 11 
de la carretera de Castil de Peones 
á Villafranca Montes de Oca, y Hon- 
toria de Valdearados á Quemada.

Burgos 19 de mayo de 1914.=E1 
Ingeniero Jefe, Teófilo Rodríguez 
Báscones.
-----------------na e een -------------

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Subasta de caza.

Con fecha 7 del actual, el Ilustrí- 
simo Sr. Director general de Agri
cultura, Minas y Montes, me comu
nica la Real orden autorizando la 
subasta de caza, por diez años, del 
monte 130 del Catálogo de los de 
utilidad pública, denominado «La 
Dehesa», de Quintanapalla, debien
do celebrarse la susodicha subasta 
el día 20 de junio próximo venidero, 
siendo su tasación anual de 100 pe
setas, y el pliego de condiciones el 
publicado en el Boletín Oficial nú
mero 199, de fecha 2 de septiembre 
último.

Burgos 18 de mayo de 1914.=E1 
Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico.

Alcaldía de Adrada de Haza.
Terminado el reparto de consu

mos de este distrito para el actual 
año de 1914, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de ocho dias, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
durante cuyo plazo puede ser exa
minado por los contribuyentes res
pectivos y presentar las reclamacio
nes que juzguen oportunas, pues pa
sado dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Adrada de Haza 18 de mayo de 
1914,=E1 Alcalde, Tomás Cantera.

Alcaldía de Villanueva de Gumiel.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito correspondientes 
al año 1913, se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de 15 dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admiti
rá ninguna.

Villanueva de Gumiel 14 de mayo 
de 1914.=E1 Alcalde, Miguel Ne
breda.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Boada de Roa.

Alcaldía de Merindad de Castilla la 
Vieja.

Formados por el Ayuntamiento y 
Junta pericial los apéndices al ami
llaran! lento de la riqueza rústica 
y urbana de este distrito municipal 
para el año 1915, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este mu
nicipio, por término de quince días, 
contados desde la inserción del pre
sente anuncio en este periódico ofi
cial, para que en dicho plazo puedan 
ser examinados y presentar las re
clamaciones pertinentes los que se 
crean agraviados, pues pasado que 
sea no se admitirá ninguna.

Merindad de Castilla la Vieja 17 
de mayo de 1914.=E1 Alcalde, Se
gundo Martínez.

Alcaldía de Villayerno Mor quillas.

La Comisión mixta de Recluta
miento, en sesión del dia 16 del ac
tual, ha confirmado la declaración de 
prófugo hecha por este Ayuntamien
to contra el mozo del actual reem
plazo Florentino Monedero Lara, 
número 2, hijo de Miguel y Floren
tina, por ignorar su paradero.

Por tanto, ruego y encargo á to
das las Autoridades, tanto civiles 
como militares y Agentes depen
dientes de la mía, procedan á su 
busca y captura, y, caso de ser ha
bido, le pongan á mi disposición 
para ser conducido á la referida Co
misión mixta de Reclutamiento.

Villayerno Morquillas 18 de mayo 
de 1914.=E1 Alcalde, P. O., Casto 
Ibeas.

Alcaldía de Zalduendo.
Por acuerdo de este Ayuntamien

to, y en atención á coincidir el H 
de junio próximo, fiesta de San Ber
nabé, con la del Santísimo Corpus 
Christi, se ha determinado que por 
este año se celebre la renombrada fe
ria de Villalbura el dia 7 del citado 
mes de junio próximo.

Lo que se anuncia para conoci
miento de las personas que deseen 
asistir á la misma.

Zalduendo 18 de mayo de 1914= 
El Alcalde, Juan Barrio.

JlnuiBcios particulares
Alcaldía de Quintana vides.

Se halla vacante la plaza de he
rrero de este término, para el arre
glo de herramientas de la agricultu
ra, con el sueldo anual de 1665 litros 
de trigo y demás derechos que cons
tan en el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento. Las soli
citudes á esta Alcaldía en el plazo de 
15 días, contados desde la inserción 
del presente en este periódico oficial.

Quintanavides 19 de mayo de 
1914.=E1 Alcalde, Lope Saiz. 
-------- —«oomqnesas»—i un* ■'   "

BANCOMDE JURGOS
FUNDADO EN 1900 

Capital y reservas: Pesetas 3.33'2.000

Compra y venta de valores del 
Estado, del Municipio é industria
les, entregando los títulos en el acto. 
Ordenes de Bolsa.

Imposiciones y depósitos en me
tálico abonándose por ellos intere
ses, según los plazos.

Giro, cambio, descuento, apertura 
de créditos y cuentas corrientes, de 
pósitos, pago de cupones, negocia 
ción de efectos públicos y comer 
cíales, y, en general, toda clase de 

operaciones bancarias.

DOCTOR C. URRACA

Imprenta Provincial

OCULISTA.
Consulta de once á una.— 

Calvo. 18, pral.—Burgos-


